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SALCHICHÓN DE VICH
Eq los mejores establecimientos de coloniales hemos visto expuestas al público 

certificaciones que diariamente obtiene la famosa casa de D. JUAN TORRA, DE 
VICH, y que acreditan el perfecto estado de salubridad en que se encuentran las 
carnes empleadas en la fabricación de su SALCHICHON, tan solicitado en todas 
partes.

Este ejemplo que siempre ha dado la casa más antigua é importante de España, 
debería ser secundado por todos los demás fabricantes de salchichón como garantía 
para la salud pública.

P IR A  CARNAVAL
Acaba de recibir D. Tomás Gómez, seis 

magníficos LANDEAUS, para vender, 
cambiar, alquilar con ó sin caballerías.

Eq vista de la numerosa parroquia 
que tiene adquirida, aumenta la empre
sa dichos carruajes, y para mayor como
didad del público, el día 15 del corriente 
se abrirá una cen tral de carruajes, titu
lada «La línea deMurcia», á precios eco
nómicos, á pesar de la fama que tiene de 
caro por ser todo de primera clase.

El día 21 dará los precios del siglo XX, 
en competencia con todos los de su clase.

Cocheras. Alhambra. teléfono 196.— 
Oficinas, Puerta Real, bajos del hotel 
Victoria, teléfono 197.

déla  Fábrica SAN LEOPOLDO
S e  vende todo el efio

y á todas horas, en la Fábrica, 
Alcantarilla, 6, y en-el Depósito, 
bajos del hotel V ¡ctoria

Nueva política
Dícese que, según lia manifestado lord 

Wantage. las últimas palabras pronun
ciadas por la Reina Victoria expresaron 
su anhelo de que se hiciese pronto la 
paz.

Este deseo puede traducirse como el 
testamento político de ia Soberana in 
glesa, testamento cuya ejecución está 
confiada á muy malos albaceas, pues 
tanto lord Salisbury como Mr. Chamber- 
lain y demás ministros del actual Rey 
Eduardo VII, el partido conservador en 
masa y gran parte del liberal, son impe
rialistas, esto es, enemigos de la paz y 
partidarios de la política de expansión, 
de las empresas militares para desarro
llarlas y de la aprobación de todos los 
territorios que convengan al pueblo in
glés, donde quiera que estén situados y 
sin atender á quienes sean sus poseedo
res.

A pesar de esto, en la opinión parece 
iniciarse un movimiento de reacción an- } 
ti-imperialista, pues algunos periódicos, 
lamentándose de la mala fortuna de las 
ármas británicas en el Africa del Sur, 
no rehúsan manifestar que ya es hora 
de que termine la^guerra. The Morning 
Leader, dice: «La política déla guerra 
no da el menor resultado... y ya empie
za un nuevo reinado, ¿por qué no seña- 
1 ir este comienzo con una tentativa de 
conciliación que facilitase la tan deseada 
paz?»

Estas demostraciones y, más aún la 
realidad de los hechos, es indudable que 
habrán de imponer á los gobernantes i 
ingleses la necesidad de cambiar de po
lítica exterior, siendo menos agresiva y 
menos partidaria del aislamiento inter
nacional en que basta aquí han vivido, 
acaparados en su poderío marítimo.

Por t>a ahora que los hechos han de
mostrado que las tropas inglesas, aun
que valientes, no tienen organización ni 
valor táctico ante los grandes ejércitos 
modernos de los pueblos civilizados, pues 
sólo pueden hacer frente y ba tirá  los 
indios y madhistas de Sudán, de defec 
tuosa organización, y á los somalís y 
demás tribus negras del Africa; y qué 
los genios militares de Kaudahar y Or- 
duman se eclipsan en presencia de una 
táctica militar más adelantada que la de 
los asiáticos y africanos, los estadistas 
británicos aspiran á salir de aquel aisla
miento. ya dirigiendo sus amores á sus 
consanguíneos hermanos en raza, de 
América del.Norte, tan egoístas y ambi
ciosos. ó más, que ellos, ya tendiendo 
los brazos á sns afines de Alemania, tan 
astutos y previsores como los que así 
los halagan y demandan su amistad y 
apoyo.

Este cambio de política, si no tiende á 
cumplir los deseos de la Reina moribun
da en pro de la paz, por Lo menos ha de 
inílúir grandemente en el porvenir de 
las naciones que más ó menos directa
mente están en el camino de la inglesa.

España, por estrecha alianza anglo- 
lusítana que sienta sus reales en su mis
ma frontera, por Gibraltar y por las am
biciones inglesas sobre el Estrecho y al

gunas plazas de Marruecos y, ¿por qué 
no decirlo?, otras españolas,” es una de 
aquéllas, y no puede mirar con indife
rencia el nuevo rumbo de ia diplomacia 
británica; más preciso es que los Gobier
nos de Madrid se percaten de ello y se
pan sacar de tal estado de cosas todo el 
partido de que es susceptible en benefi
cio exclusivo de nuestra patria, necesi
tada también de salir de su política de 
retraimiento, ya tan desacreditada.

EL LAUREL
Naciendo la mañana, alzábase -pomposo 

con noble gentileza magnífico laurel; 
y dicen que la aurora, al verlo tan hermoso, 
suspiró de contento y enamoróse de él. 

Blandió el laurel sus tallos con arrogan
te  brío

y cuando al cielo altiva la frente levantó, 
cayó sobre sus hojas tal lluvia de rocío, 
que al ímpetu doblóse, y de placer gimió. 

La brisa en tal momento, meciéndose li-
(gera

en los espesos ramos, le dijo al resbalar: 
— «Soy de la reina aurora la esclava men

sajera
oye lo que en su nombre te vengo á confiar: 

Tu majestad brillante, tu juventud pre
ciada,

el lujo de tus hojas, iu espléndido verdor, 
la tiene por tu dicha de amor enajenada; 
yo traigo en mis suspiros las prendas de su

(amor.
Y porque siempre viva y eterna en tu

(memoria
de tu cariño tierno la gracia celestial, 
serás entre loshombres un símbolo de gloria 
la frente que tú ciñas tambie seráinmortal 

Dijo, y en vuelo fácil, inquieta y bullido
ra.

hacia el rosado Oriente sus alas dirigió; 
cayeron nuevas perlas del manto déla au-

(rora,
se alzó el laurel de nuevoy el sol leiluminó.

J osé SELGAS.

. vii i  mi
Los políticos europeos sienteD verda

dera impaciencia por conocer el criterio 
de Eduardo VII acerca de las relacio
nes de Ioglaterra con las demás poten
cias, y sobre todo, la actitud del nuevo 
soberano británico respecto déla gue
rra del Africa del Sur.

Gomo príncipe de Gales, ha sido tal. 
su corrección y su reserva durante los 
cuarenta años de heredero presunto de. 
la corona, que no es posible deducir de 
sus discursos en fiestas y solemnida- 

' des, ni de las preferencias de su amistad 
indicio alguno, para formar anticipado 
juicio respecto de las tendencias y pla
nes del actuaL monarca inglés.

Ds ahí el deseo áe conocer los prime
ros actos del gobierno de Eduardo VII y 
de ahí las encontradas hipótesis y con
jeturas que publican estos días los pe
riódicos.

Sin poner en tela de juicio el respeto 
del hijo de Victoria I á la constitución y 
á las costumbres inglesas, creeu todos 
que Eduardo VII no mantendrá en polí
tica una actitud completamente pasiva ó 
indiferente y que cuidará de ser el ver
dadero inspirador y director de las rela
ciones de su país con las potencias ex
tranjeras, continúe ó no por el rumbo 
que los imperialistas han trazado.

Cuanto á las relaciones con los boers, 
confían algunos en que el rey de Ingla
terra aceptará los buenos oficios de su 
sobrino el emperador de Alemania para 
pactar un armisticio primero y negociar 
luego una paz, en que sea respetada la 
existencia de las repúblicas boers, sin 
reconocer su independencia ni dejar in
defensos los intereses de las compañías 
inglesas, que han organizado la explota
ción de las minas del Transvaal.

Juzgan otros improbable y peligroso 
que Eduardo VII contraríe las aspiracio
nes de los «jingoes» y se resigne á tran
sigir, cuando tantas veces se ha pro
clamado la necesidad de que el triunfo 
de Inglaterra en el Africa del Sur sea 
tan decisivo y cabal como completa la 
humillación de los burghers y en apoyo 
de su opinión recuerdan que el. monar
ca es hace tiempo amigo personal del 
agiotista gir Gecii Rhodes, y ha alentado

en algunos casos, con actos más que con 
palabras, á ios insaciables imperialistas.

A este propósito recuerda algún pe
riódico que antes de iniciarse el movi
miento imperialista pretendió Cecü Rho
des ser admitido como socio del «Trave- 
ller‘s Club» de Londres. Su candidatura 
fué rechazada por los miembros de aquel 
centro, á pesar de apoyarla el príncipe 
de Gales, y el heredero de la corona pre
sentó la dimisión de socio.

Después, cuando se efectuó la infor
mación sobre el «raid» filibustero del 
doctor Jameson, á quien con otros mu
chos aventureros hicieron prisionero los 
boers y perdonaron generosamente, el 
príncipe de Gales, miembro de la comí 
sión, se acercó á Cecil Rhodes y le es
trechó la mano, como si pretendiera ha
cer pública su amistad y su protección 
al acusado.

Es, por lo tanto, de temer que alucine 
una nobilísima aspiración á cuantos 
confían en que el nuevo monarca, adop
tando una política amplia y humana, 
ponga término á la terrible guerra an- 
glo boer y abandone el sistema tradicio
nal de la Gran Bretaña.

De todos modos, toda suposición y to
do juicio anticipado so d  aventurados en 
este caso, y por ahora nadie puede afir
mar cuales serán los planes de Eduar
do VII.

CARTA D E  PAR ÍS

Peqûfla revista universal
L a  nnsva co rte  de L ondres.

El corresponsal londonense de la «Ga
ceta de Bresbau» pronostica que la cor
te de Eduardo VII será muy alegre. Des
de hace muchos años; la corte de Ingla
terra distaba mucho de ser brillante. La 
difunta reina daba á lo sumo uno ó dos 
«Drawing Rooms» por estación. Eero el 
reinado de Eduardo VII será singular
mente más brillante. La nueva reina es 
aficionada á las fiestas y ai boato, y el 
reypieosa, en esto, lo mismo que ella. 
A ambos les gusta la juventud y no ca
be duda que el personal de la corto será 
completamente renovado, á ííd de que 
en él domine el elemento joven. Una vez 
pasado el tiempo de luto, la corte de 
Eduardo VII será tan jovial y divertida 
como severa y monótona fué la de su 
madre. Desde ahora puéde asegurarse 
que lord Suffeld, amigo personal del rey,. 
Ludos Cecilia Suffield, hermana de lord 
Kromer, Lady Emiiy Gingscote y Kintres 
Harding, damas de honor y amigas per
sonales de la reina, desempeñarán im
portantes cargos en la corte. Pero el 
principal papel será indudablemente re
presentado en la mi sitia corte por los in
dividuos de la familia Knollys, cuyo je
fe es sir Francia Knollys, considerado 
como el personaje más influyente de to
do el Reino Unido.

fitéfoerzes p a ra  e l A frica  A ustra l,
Leemos en el Times:
«La recluta de voluntarios para la 

formación de cuerpos francos de la «Les- 
manry» cohtinúa con mucha actividad. 
Doscientos reclutas partirán mañana 
martes pata Adershot. y 130 pasado ma
ñana. Es de esperar que, dentro de po
co, cuatro de esos cuerpos de una fuer
za de 110 hombres cada uno, serán pues
tos en pie de guerra. Formarán un bata
llón distinto. Aparte de estos cuatro 
cuerpos, la Comisión de reclutamiento 
enviará al Africa Austral 70 buenos ti 
radores, destinados á cubrir las bajas 
que ocurran.

»Nos dicen además, que basta ahora 
157 voluntarios han respondido ai lla
mamiento que el «War Office» hace ac
tualmente para la formación de un cuer
po destinado á substituir á las compa
ñías activas de los «Buffii» del regimien
to «East’-Kent.»

»Además, 150 soldados, en su mayor 
parte panaderos militares, se embarca
rán el miércoles próximo para el Africa 
del Sur, bajo el mando de dGS tenientes. 
A éstos se añadirán 200 hombres, entre 
ellos 100 enfermeros, un médico mayor 
y dos tenientes.»

fLegn^ss en la T ríp lice .
El Agramer Tagblai anuncia, según 

noticias de Bada Pest, que la reciente 
visita de Mr. Krseghanmer, ministro de 
la Guerra, á Mr. Kayay, ministro de Ha
cienda del Imperio, tenía por objeto tan
tear el terreno á los círculos políticos 
húngaros, para una acción eventual en 
Albania, donde los italianos trabajan 
contra la influencia austro-húngara.

La Italia se opondrá quizá á esa ac
ción, y per lo que pueda ocurrir, se 
trata de reforzar la defensa del litoral de 
la Dalmacia y de aumentar el contingen
te de reclutas para la marina.

E m p erad o r y R e in a .
El emperador de Alemania ha conferi

do á la reina Alejandra el título de co
ronel honorario del regimienio de dra
gones prusianos, de que lo era la reina 
Victoria.

F ra n e la  é In g la te rra .
EL Times de esta mañana comenta en 

sentidos términos los tributos de respe
tuosa simpatía que con motivo de los fu
nerales de la reina Victoria, se lian ren
dido á la memoria de la difunta sobera
na en todo el mundo, aun en algunas 
naciones que hasta el presente se habían 
mostrado hostiles á Inglaterra. El perió
dico londonense añade: «Aún más re
confortantes, si cabe, han sido los testi
monios de aprecio y de benevolencia que 
han caracterizado el servicio fúnebre de 
París. Nada más justo que hacer justi
cia á la actitud amistosa y generosa del 
gobierno y de la nación francesa, no so
lamente en París, sino en toda Fran
cia.»

fija em igración  de  log  m nsa'num eg.
Telegrafían de Constantinopla, vía So

fía, que más de veinte mil familias per
tenecientes á la tribu Kourde de los 
Beni-lan, han emigrado de Persia á Tur
quía. Han rebicido terrenos libres en la 
provincia de Bassora, comprometiéndo
se á pagar un tributo anual de catorce 
mil libras turcas.

La población Kourde, en la provincia 
en cuestión, es actualmente casi tan nu
merosa como la población otomana ára
be. El sultán favorece esa corriente de 
emigración porque los Lourdes le son 
muy afectos y pueden hacer contrapeso 
á las tendencias separatistas de los ára
bes.

L a  p este  en In g la te r r a .
Se anuncia oficialmente un caso de 

peste en Cardiff.
Eq la misma localidad hay un caso 

dudoso, pero muchos creen que es tam
bién de peste.

A. SAISSY
París 4 Febrero 1901.

Et vino, como principal elemento pa
ra extinguir los fincendios, constituye 
una vérdaderanovedad, que solo pue
de ocurrírseles á los americanos.

A ese medio han apelado como recur
so supremo, según dice el Scientific Ame
rican, para sofocar un terrible siniestro 
en California los habitantes de las mon
tañas de Enoz.

La extrema sequía que desde hace años 
reina en California ha motivado gran nú
mero de incendios en los bosques. Uno 
de los más violentos, se produjo cerca de 
la ciudad de Wrigbte, "al Sur de San 
Francisco. El fuego, iniciado en una 
pradera, destruyó varios bosques, ascen
dió por las colinas y se comunicó á los 
valles, amenazando al célebre estableci
miento vinícola denominado «Vista», al 
cual se halla supeditado el bienestar del 
país.

La población se reunió presurosa para 
salvar los edificios donde se fabrica el 
vino, las bodegas y los lagares. Al efec
to, derribáronse árboles, se abrieron fo
sos y se apeló á todos los sistemas de de
fensa posibles. El viento pudo más que 
los esfuerzos de los salvadores, llevando 
restos de materias inflamadas á través 
de fosos y de fajas de terreno talado.

En su consecuencia, todo el mundo se 
concentró en él establecimiento, con las 
bombas dispuestas para combatir el des
vastador enemigo, y allí se le tuvo á ra
ya, y se hubiese logrado dominarlo á no 
ocurrir un contratiempo que esparció el 
terror entre los heróicos vecinos de 
Wrigbte. Las cañerías de agua se inter
ceptaron al caer los árboles ardiendo, y 
ya nadie abrigó la menor esperanza de 
que se conjurase la desgracia.

De pronto el dueño del establecimien
to gritó con energía: «¡Colocad las bom
bas sobre las barricas de vino'.»

Al punto fué ejecutada la orden. El vi
no cayó á torrentes, rociando los edifi
cios amenazados, y algún tiempo des
pués se dominó el incendio y logró ex
tinguirse al fin.

Los que presenciaron semejante fenó
meno creen firmemente que el vino es 
mejor elemento que el agua para sofocar 
esa clase de siniestros.

Y cualquiera se preguntará la razón 
de que un líquido alcoholizado no haya 
servido para avivar la combustión en 
vez de contenerla.

Hay que tener en cuenta que el -riño 
utilizado hallábase fermentando, y por 
tanto, encerraba escasísima cantidad de 
alcohol, y en cambio gran suma de áci
do carbónico. Es lo mismo que si se hu

biese arrojado en el fuego un chorro de 
agua de selt. El ácido carbónico es un 
buen extinguidor.

Si el vino hubiese fermentado, otra 
hubiese sido la consecuencia.

En sofocar el fuego se emplearon diez 
y ocho mil litros de vino exquisito, que 
valían más de ocho mil duros, pero se 
salvó un establecimiento tasado en va
rios millones.

Granada al día
El pago á ios maestros

Lo que ocurre con el pago á los maes
tros del partido de Albuñol, es de lo más 
peregrino que puede darse, y bien mere
ce que por quien corresponda se evite el 
mal, en términos de que no vuelva á re
petirse. El 14 de Diciembre del pasado 
año se verificó en Albuñol la elección 
para designar habilitado, resultando ele
gido D. Agustín Molina.

No sabemos si esa elección se ajustó á 
la legal, pues el 16 se presentó un re
curso tíe alzada, en el cual 17 maestros 
del partido se quejaban de que sus Votos 
habían sido rechazados, siendo admitidos 
solamente seis que votaban al referido 
señor. A los poco3 días aparece en la 
prensa un escrito firmado por el habili
tado y D. Antonio Vizcaino, quejándose 
de la falta de pago y anunciando que el 
20 de Enero cerrarían las escuelas, para 
no volvedlas á abrir, todos los maestros 
del partido, pues así lo habían acordado 
en una reunión celebrada en Albuñol el 
día 4 de Eaero.

Tampoco sabemos si lo de la reunión 
es cierto, pues nos consta que los maes
tros del partido supieron lo del cierre 
cuando lo leyeron en los diarios y que al 
momento se apresuraron á escribir á 
sus referidos compañeros de Albuñol, 
manifestándoles que no podían secundar 
su idea por considerarla inoportuna to
da vez que estaba próxima la fecha del 
pago. Pero el habilitado, dejando á un 
lado los deberes que le impone su cargo, 
y seguramente para probar que eso de la 
fecha del pago no estaba próxima, sino 
lejana, en lugar de formar las nóminas 
y presentar las cuentas que ya le han 
sido reclamadas varias veces, permane
ce imperturbable y tranquilo sin pensar 
que por su causa hay 44 maestros sin 
cobrar. ¿Es esto serio.? Lo malo es que 
las autoridades también permanecen 
tranquilas ?y los maestros tengan que 
añadir á la burla de la elección, la <1*1 
cierre, y á estas dos, la pesadísima de : 
pagarlesi •

De Real orden ha sido autorizado el 
ayuntamiento de Cherín para imponer 
arbitrios extraordinarios por la canti
dad de 3.877*24 pesetas.

La Dirección general de establecimien
tos penales ha destinado á la peniten
ciaría de esta ciudad para que cumpla 
condena á los rematados José Antonio 
Oliveras Martínez, Antonio Pérez Calvo, 
Juan Pérez Lacasa, Miguel Ocaña, José 
Pablo Olirna Martín y Nicolás Martínez 
Gómez.

—Se ha dispuesto que el confinado en 
dicho penal Francisco Canela Casado 
sea conducido á la cárcel de Sevilla, pa
ra que asista á un juicio oral.

Dos desprendimientos .— Dos muer
tos y  un herido

El dia 7 del corriente ocurrieron dos 
accidentes lamentables de los que han 
sido víctimas tres obreros.

En el sitio conocido por «Choza del 
Centinela, término municipal de Cijueia, 
se encontraba practicando excavaciones 
Juan Cabezas Hurtado, de 14 años de 
edad, y buho un desprendimiento de tie
rras, quedando entre los escombros ei 
desgraciado Cabezas. Se le prestó auxi
lio casi iEmediatamente, pero fué ex
traído muerto.

Ocurrió el otro accidente en la vía e s-. 
trecha que por cuenta de la compañía 
minera Malbay, Puigcarbó y Compañía 
se construye desde la estación férrea de 
Salinas, á los registros mineros «Lola» 
y «Californias».

Eq el lugar conocido por «Trinchera 
del Brocal», jurisdicción de Loja, des
prendióse una terrera y cogió á los obre
ros Miguel Delgado Melero y Francisco 
Lordo. El primero fué sacado de los es
combros muerto y el segundo con varias 
heridas graves.

Ha pasado á informe de la Comisión 
provincial oficio del delegado de Hacien
da, el cual interesa que sea requerido ei 
juez de instrucción de Guadíx para que 
se inhiba del conocimiento de expedien
tes que sigue para hacer efectivos rédi
tos de censos»
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Registro fiscal de la propiedad
Según se nos noticia, á 200 asciende ' 

el número de propietarios de fincas ur
banas de esta capital, á quienes, muy en 
breve, les serán impuestas las multas de 
20 á 100 pesetas que determina el arti
culo 11 de la instrucción provisional, 
aprobada por real decreto de 14 de Agos
to último.

Al efecto, nos consta se está reunien
do los datos oportunos para proceder 
contra los morosos que no entregaron 
las relaciones juradas dentro del plazo 
de 15 días, ó que dejaron de proveerse 
de ellas en la oficina á que se contrae la 
presente, establecida en la calle de la 
Duquesa núm. 29, no obstante las con
tinuadas excitaciones que con inusitada 
constancia le han sido dirigidas, para evi
tarles responsabilidades.

Después, es decir, inmediatamente á 
la imposición de las multas, se dará 
cuenta á la Dirección General de contri
buciones, como preceptuad artículo 10, 
comenzando las comprobaciones por ca
lles, para averiguar los que dejaron de 
cumplir los deberes mencionados, así 
como las ocultaciones é inexactitudes, 
que puedan contener las declaraciones 
presentadas.
• Creemos prestar un señalado favor, á 
nuestros lectores, con lo consignado, 
excitándoles, una vez más, á que se pro
vean de las repetidas relaciones, que de 
doce á cinco de la tarde, de todos los 
días hábiles, les serán facilitadas en la 
oficina de que se trata, que viene ha
ciendo, como tiene justificado, cuanto 
puede para evitar responsabilidades á 
los señores contribuyentes.

Sucesos locales.
Ayer, á las nueve do la mañana se de

claró un incendio en una de las porte
rías de Cartuja, edificio propiedad del 
Sr. Ponce de León. Se quemó solamente 
el hollín de la chimenea no sufriendo 
desperfectos la casa.

Las campanas hicieron la señal de 
alarma y en poco tiempo acudieron á la 
citada portería varias autoridades y mu
chos curiosos.

El fuego fué sofocado en los primeros 
momentos.

—La policía ha detenido al apodado 
Pancilla por creerlo cómplice de los hur
tos verificados dias pasados por EL Cuco, 
EL Malagueño y El Belloto.

La Administración de Hacienda de 
esta provincia ha prevenido á los alcal
des de los pueblos que en el término de 
tercero día en vien relaciones délas viñas 
que existan en cada término municipal, 
ó certificado negativo en su caso.

Se le han concedido 30 dias de prórro
ga al término posesorio, al magistrado 
de la Audiencia provincial de esta ciu
dad don Benito Navarro y Figueroa.

—Igual concesión se ha hecho al te
niente fiscal electo de la Audiencia de 
Almería, don Manuel Rodríguez de Vera 
Nieva.

—El presidente de esta Audiencia ha 
enviado al ministro, con informe favo
rable, una solicitud de licencia de don 
José Baleriola y Aibadalejo, electo juez 
de Lucena. _ _ _ _ _ _

Ha sido nombrado médico direetor in
terino del balneario de la Maláhá don 
Fernando Méndez.

señora del Carmen», en Dúrcal; «KL re
curso», «La suerte» y «Vista Alegre», en 
Vélez BeDaudalla; «Mi Pilarito», en Gor 
y Charches; «San Francisco», en Fe- 
rreirola; «Segundo Tigre», en Otívar; 
«Mi Lola» y «Las Mereedes», en Gor; 
«La Casualidad», en Beas de Guadix.

El mitin de hoy
Hoy á las tres de la tarde se celebrará 

una reunión magna en la sociedad obre
ra La Oirá para protestar contra la de
claración de guerra decretada en Gijón.

Se invita á todos los elementos obre
ros de Granada.

El ordenador de pagos de la Diputa
ción concede plazo de 15 dias para que 
los deudores de reditos de censos en fa
vor de los establecimientos benéficos, 
abonen los descubiertos. Se procederá 
contra los morosos por la vía de apre
mio. ____

En la secretaría de la Junta provin
cial de instrucción pública pueden re
coger sus títulos el doctor en Filosofía y 
Letras D. Angel Garrido Quintana y el 
perito mercantil D. Mariano Monlilla 
Arribiaga. ____________

Los dolores de cabeza desaparecen en 
cinco minutos con la Cefaleina Rey.— 
Farmacia Moderna» Príncipe, 10.

Delegación de Hacienda.
Pagos para mañana.
A don Antonio Delgado, á don Ramón 

Moruja, á don Rafael Montesinos, á don 
Jesé Lafuente y al depositario pagador.

El Gobernador ha significado ai vice
presidente de la Comisión provincial 
que ponga de manifiesto, para que los 
interesados presenten las pruebas que 
estimen convenientes, el recurso de al
zada presentado por D. Ricardo Santa 
Cruz, contra el acuerdo en que el ayun
tamiento adjudicó la distribución de las 
aguas potables y de riegos de esta ciudad 
á Mr. Escande Voltán.

El director general de Administración 
ha telegrafiado al interventor de Ha
cienda de esta provincia, advirtiéndole 
que urge que se termine el pago de las 
obligaciones de primera enseñanza y 
que espera que adopte disposiciones
enérgicas para conseguirlo. Le interesa 
que le envíe relaciones de los ayunta
mientos que realicen los pagos de las de |  
partido. ______

Los vómitos, asedias y diarreas, des
aparecen con el Elíxir Estomacal de 
Sáiz de Carlos.

Se le han concedido licencias de uso 
de armas, á don José Nogales Aguilera y 
don José Tarifa Romero.

—De caza, á den José Alonso Bernal.
Ha sido autorizado el Delegado de Ha

cienda de esta provincia para que ponga 
al pago los libramientos de atenciones 
no preferentes, expedidos hasta el día 
31 de Enero último.

Ha regresado de Antequera nuestro 
estimado amigo don Francisco Pachí Re
quena, después de arreglar los asuntos 
que le llevaron á aquella población.

El 11 de Febrero.
La noche del lunes 11, á las ocho, se 

verificará en el local de la sociedad La 
Oirá por los elementos republicanos de 
la misma una velada conmemorativa de 
dicha fecha.

Se nos ruega que por nuestro inter
medio se invite á todos los republicanos 
que quieran asistir á dicho acto.

La comisión organizadora del banque
te que hoy á las doce ofrecerán los ga- 
macistas de Granada al distinguido di
putado á Cortes por Motril, D. Antonio 
Marín de la Bárcena, nos honró anoche 
con su visita, para invitarnos al acto, 
en el que nos representará nuestro que
rido compañero de redacción y abogado 
de este Colegio D. Isidro Lorenzo Me
dina.

Confirmación del infundio
De nuestro improvisado corresponsal 

de Puebla Don Fadrique, recibimos ayer 
este segundo telegrama:

«Mis informaciones nada acusan en 
contrario acerca autores robo ayer co
muniqué, siendo de lamentar que estos 
hechos queden obscurecidos, bien por
que interesados los hayan preparado ó 
bien por falta investigación. Siguen las

S autoridades sus diligencias.—El Corres
ponsal.»

. Se caldean los ánimos.
Anoche en el café del Siglo, al con

cluir el sexteto de tocar una pieza musi
cal, varios estudiantes pidieron que se 
ejecutara La Marsellesa, dando mueras 
á los frailes y vivas á Salmerón.

Los profesores que forman el sexteto 
se escusaron de ejecutar La Marsellesa, 
alegando que no tenían allí los papeles 
y esto dió lugar á que se produjera al
gún escándalo.

La Alhambra.
En el baile de trajes que celebrará es

ta noche la sociedad recreativa La Al
hambra se tocarán las malagueñas á las 
tres de la madrugada.

Además se dará un número extraordi
nario á los socios que concurran al re
creo.

En el baile de La Alhambra de esta 
noche habrá verdaderas sorpresas que 
han de ser del agrado de los socios.

Servicio de la plaza para hoy.—Para
da Córdoba.—Jefe de día, don Juan Mon- 
temayor, teniente coronel de Córdoba. 
—Imaginaria, don José Corral Robles, 
teniente coronel de Córdoba.—Hospital 
y provisiones, primer capitán de Artille
ría, don Francisco Leguina Piñal.—Plan
tón en el Gobierno Militar, Artillería.—

En las secretarías de los ayuntamien
tos de Játar, Daifontes y Huéneja se en
cuentran expuestos al público los padro
nes de las cédulas personales. __
„ - LosJ:eP*l‘tos Ad® co° s.umos eD las de 1 Plantón e n '" e f  P arq ^e^ 'A n n írríl-P a - Cadiar, Narila y A-hondon. |  geo enfermos> Vitoria.

De orden de S. E., el capitán mayor deEl juez de instrucción del distrito del f) 
Salvador de esta ciudad llama á Mariano 
Fernández Jiménez.

■—El de Baza á José Rodríguez Martí- “ 
nez. íj

plaza, Arcadio Zamora.

Don Nicolás Medina Rioja en nombre 
de D. Emilio Dávila y Ponce de León, 
ha solicitado la propiedad de 12 perte
nencias mineras de hierro, con el nom
bre de «Colón», en jurisdicción de Du
dar.

—Don Luis Mendoza Estévez, 80 de 
oro con el de «Kiondike», en Caniles.

—El Gobernador civil ha declarado l! 
franco y registable el terreno de las con- V 
cesiones mineras «La Casualidad», «San 
Vicente», «San Isidoro», y «San Carlos», • 
en Baza: «Que Barbaridad», «Cándido», *¡ 
«Casi nada», «Alcubilla» y «Mi Paco», ■ 
en Charches; «La Presentación» y_«Lo 
Positivo», en Huéneja; «Nuestra señora 
¿e la Purificación», en Jerez; «Nuestra

Inteligencias políticas 
¡| Háblase mucho estos dias de la confe- 
*• rencia que anteayer celebraron los se- 
jj ñores Silvela y Romero Robledo, 
fí Algunos sostienen que se ha llegado á 
v una inteligencia entre ambos persona- 
l  jes.
]: Otros lo creen completamente ímposi- 
!• ble, dada la enemistad que hay entre 
Í  ambos.

—Si la inteligencia existe,—dicen los 
incrédulos,--rsolo puede explicarse por la 
influencia del superiorísimo COGNAC 
DED. FRANCISCO DE CALA Y COM
PAÑIA, DE JEREZ. Los dos Franciscos 
políticos, son partidarios acérrimos de 
Francisco el cosechero; jy quién sabe si 
entre copa y copa habrán hecho las 
amistades! j

LA VIDA JUDICIAL
E n  la A ad lrn o ln .

El crimen de la Zubia
T ercera  sesión

Al comenzar la sesión en la sección 
1.* hizo uso de la palabra el ilustrado 
presidente de la Sala D. Primitivo Gon
zález del Alba, haciendo un resumen 
magistral, tratando con entera impar
cialidad de la prueba y analizando ésta, 
haciendo un examen profundo de las ca
lificaciones jurídicas sostenidas por las 
acusaciones y defensas y por fin dando 
los conceptos filosóficos y jurídicos de 
las circunstancias alegadas por las par
tes.

EL discurso del Sr. González del Alba, 
fué interrumpido repetidas veces por 
murmullos de aprobación en eL público.

Al terminar el notabilísimo resumen, 
el Sr. Presidente recibió muchas felici
taciones.

EL veredicto dictado por el jurado es 
ebsiguiente:

1. “ Francisco Muñoz Alguacil, ¿es 
culpable de haber producido ia muerte 
de Antonio Facal Taboada, á consecuen
cia de dos disparos simúltaneos hechos 
con una pistola de dos cañones, cuyos 
proyectiles penetrando en el cuerpo de 
Facal, le infirieron dos heridas: una en 
la parte media del brazo derecho, y otra 
en el mismo lado del pecho que perforó 
el pulmón, siendo ésta última la produc 
tora de la instántanea muerte del ofen
dido, cuyo hecho ocurrió sobre las doce 
y media de la noche del dia 12 de Marzo 
de 1900 en el camino de la Zubia á Gra
nada y sitio llamado de las Estaquillas? 
—Si.

2. a ¿Ocurrió en el hecho relacionado, 
que Fráncisco Muñoz Alguacil,, estuvo 
reunido en la noche de dicho dia en la 
taberna del Realito en la Zubia, con Die
go Fernández, Andrés Molina, Antonio 
Rodríguez, y Manuel Yañez Fernández, 
de donde después de beber algún vino, se 
dirigieron todos á los barrios del Pilar y 
del Calvario en busca de una fiesta?—Si

3 / ¿Pasaron todos reunidos y á cosa 
de las diez y media de la citada noche 
por frente á la casa de D.a Trinidad To- 
rices, eD una de cuyas ventanas hablaba 
ésta con su novio D. Antonio Facal Ta
boada?—Si.

4. a ¿Ocurrióseie entonces á Francisco 
Muñoz Alguacil la idea de dar un susto 
ai Facal Taboada, lo que comunicó á los 
otres cinco que con él estaban?—Si

5. a Por el contrario de lo que dice la 
pregunta anterior, ¿concibió Muñoz Al
guacil la idea de privar de la vida á Fa
cal Taboada, al verle hablando en la 
ventana de su novia?—No.

6. * ¿Aceptó la proposición expresada 
en la anterior pregunta Diego Fernán
dez Molina?—No.

7. a ¿La aceptó Manuel Yañez Fernán
dez?—No.

8. a ¿La aceptó Andrés Molina?—No.
9. a ¿La aceptó Antonio Rodríguez?— 

No.
10. a Francisco Muñoz Alguacil des

pués de estar en la noche referida reuni
do con los otros que les acompañaban, 
¿se fué á la casa del Diego Fernández, 
quedando otros en la placeta de la Tri
nidad?—Si.

11. a Diego Fernández, ¿tomó de su 
casa una escopeta y provisto de ella y 
acompañado de Muñoz Alguacil se diri
gieron ambos hácia el camino de Grana- 
da?—Si.

12. a Andrés Molina, Antonio Rodrí
guez y Manuel Yañez Fernández, ¿acu
dieron al camino de Granada para re
unirse con Muñoz y Fernández, como en 
efecto se reunieron?—Si.

13. a Reunidos Muñoz Alguacil, Diego 
Fernández, Manuel Yáñez Fernández, 
Andrés Molina y Antonio Rodríguez en 
el camino de Zúbia á Granada, ¿se colo
caron todos en el sitio llamado Puente 
Abogada, más abajo de las Estaquillas 
formando diversos grupos á uno y otro 
lado del camino?—Sí.

14. a Francisco Muñoz y Antonio Ro
dríguez, ¿se colocaron unos veinte me
tros más arriba de los demás á la dere
cha del camino viniendo desde la Zubia, 
situándose á la izquierda junto á la 
Puente, Molina y Diego Fernández, y 
sobre un balate algo más arriba los dos 
Yáñez?—Sí.

15. a Francisco Muñoz Alguacil, ¿es 
culpable de haber, en unión de otros, 
convenido en reunirse en el camino de 
la Zúbia á Granada para matar á D. An
tonio Facal, cuya idea surgió en el áni
mo del Diego y sus acompañantes al ver 
al Facal hablando sobre las diez y me
dia de la noche con su novia por una de 
las ventanas de la casa de ésta?—No.

16. a Diego Fernández Molina, ¿es cul-, 
pable de haber, en unión de otros, con
venido en reunirse en el camino de la 
Zúbia á Granada para matar á D. Anto
nio Facal, cuya idea surgió en su ánimo 
y en el de sus acompañantes al ver al 
Facal hablando sobre las diez ¡y media 
de la noche con su novia por una de las 
ventanas de la casa de ésta?—No.

•17.a Manuel Yáñez Fernández, ¿es 
culpable de haber, en unión de otros, 
convenido en reunirse en el camino de 
la Zúbia á Granada para matar á D. An
tonio Facal, cuya idea surgió en el áni
mo del Diego y sus acompañantes al ver 
al Facal hablando sobre las diez y media 
de la noche con su novia por una de las 
ventanas de la casa de ésta?—No.

18.a Andrés Molina Loza, ¿es culpa
ble de haber, en unión de otros, conve
nido en reunirse en el camino de la Zú
bia á Granada para matar á D. Antonio 
Facal, cuye idea surgió en el ánimo del 
Diego y sus acompañantes al ver al Fa
cal hablando sobre las diez y media de 
la noche con sn novia por una de las 
yen tanas de la casa de ésta?—No.

19. a Antonio Rodríguez Cabello, ¿es 
culpable de haber, en unión de otros, 
convenido en reunirse en el camino de 
la Zúbia á Granada para matar á I). An
tonio Facal, cuya idea surgió en el áni
mo del Diego y sus acompañantes al ver 
al Facal hablando sobre las diez y media 
de la noche con su novia por una de las 
ventanas de la casa de ésta?—No.

20. a Para realizar sus propósitos, 
¿salieron los sujetos nombrados en las 
anteriores preguntas de la Zúbia en la 
citada noche, y en lugar de tomar la ca
rretera de Granada, atravesaron, y á fin 
de no ser vistos por el camino de Cájar 
y sitio llamado del Torreón y las Cho
rreras, viniendo á reunirse en las Esta
quillas que era el punto designado 
para salir al encuentro de Facal Taboa
da, quien á hora avanzada de la noche 
pasaba diariamente por dicho camino al 
regresar á Granada?—Sí.

21. a ¿Ya en el sitio délas Estaquillas 
y convenientemente apostados de modo 
que no pudieran ser vistos por Antonio 
Facal al llegar éste á caballo y á buen 
paso, le salieron al encuentro los sujetos 
á quienes se refieren las preguntas 10.a 
17.a, 18.a, 19.a y 20.a?—No.

22. a Diego Fernández Molina, ¿es cul
pable ai ver llegar á Antonio Facal de 
haberle dado el alto diciendo soltara el 
revolver dándole con las voces de «que 
te tiro que te mato» contestando el Fa
cal que no tirasen, que él soltaría las 
armas, yendo provisto el Diego de una 
escopeta?—Si.

23. a Andrés Molina Loza, ¿es culpa
ble de haber dado también el alto al Fa
cal Taboada, *ameDazándole con tirar y 
exigiendo soltara el revolver, llevando 
Molina Loza una pistola?—Si.

24. a Francisco Muñoz al oir lo que se 
refiere en las dos preguntas precedentes, 
¿se pasó al otro lado del camino y al cru
zar por delante de él el caballo que con
ducía á Antonio Facal, sacó la pistola y 
disparó los dos tiros de sus cañones á la 
vez por delante de la cabeza del caballo

I hiriendo al Facal?—Si.
25. a ¿Saltaron inmediatamente del 

disparo todos ios que allí estaban, echan
do á correr bácia Cájar?—Sí.

26. a Manuel Yáñez Fernández, ¿es 
culpable de haber recibido- de Francisco 
Muñoz la pistola con la cual se hicieron 
los disparos, con encargo de que la guar
dase y nada dijera de lo ocurrido, siendo 
recogida dicha arma por la autoridad 
tres dias después del suceso en la casa 
de Yáñez. que la ocultó en un pajar? 
-S í .

27. a ¿Ocurrió que Francisco Muñoz 
Alguacil convino con Diego Fernández, 
Andrés Molina, Antonio Rodríguez y 
Manuel Fernández Fernández, en venir 
la ya citada noche á Granada á divertir
se con mujeres?—Si.

28. a Al pasar por las Estaquillas, 
cuando sobre las doce y media de la no
che venian á Granada desde la Zubia, 
¿les alcanzó Antonio Facal, que monta
ba un caballo, atropellando al Muñoz, 
quien por ello increpó al Facal?—No.

29. a ¿Se trabaron ambos en disputa 
agriándose ésta á términos de sacar un 
revólver Facal y una pistola Muñoz Al
guacil, apuntando aquéL á este último 
con el revólver, disparando á su vez Mu
ñoz sobre Antonio Facal, hiriéndole y 
matándole?—No.

30. a Antonio Facal ¿hizo un disparo 
sobre Muñoz Alguacil, faltando el tiro? 
—No.

31. a Al ser ocupado por el juzgado el 
revólver junto al cadáver de Facal, acre
ditó por diligencia el juzgado que éste 
tenía colocadas todas las cápsulas sin 
ninguna disparada?—Sí.

32. a Al disparar Muñoz Alguacil, ¿te-, 
nía cerrado el paso por el caballo de Fa
cal y á la espalda por el paredón en cu
ya cuneta apoyó Muñoz un pie?—No.

33. a Al ver Diego Fernández que la 
disputa entre Muñoz y Facal degeneraba 
en riña, ¿salió corriendo en unión de los 
demás?—No.

34 a Los hechos relacionados ¿se eje
cutaron de noche?—Sí.

. 35.a ¿Procuraron los culpables apro
vecharse de tal circunstancia?—No.

36. a El sitio, de las Estaquillas ¿está 
distante de poblado haciendo difícil el 
socorro de terceras personas caso de ser 
reclamado''—Sí.

37. a Diego Fernández Molina, ¿era 
menor de 18'años al realizarse los' he
chos?—Sí.

38. a Francisco Muñoz Alguacil ¿esta
ba embriagado al ejecutar los hechos?— 
Sí.

39. a 1 ¿Es habitual en él la embria
guez?—No.

40. a Diego Fernández Molina ¿estaba 
embriagado al ejecutar los hechos?—Sí.

41. a ¿Es habitual en él la embria
guez?—No.

En vista del anterior veredicto y sien
do de culpabilidad, se abrió el juicio 
de Derecho informando el señor fiscal, 
quien solicitó de la Sala se condene al 
Muñoz Alguacil, á la pena de 18 años de 
reclusión temporal; á Diego Fernández 
y Antonio Rodríguez Cabello, como 
cómplices, á la de 10 años de prisión

de muerte y para el segundo la de diez y 
siete años, ocho meses y un dia de reclu
sión. Considera al Loza y al Rodríguez 
como cómplices del delito de asesinato, 
pidiendo para ellos la pena de 17 años 
de reclusión; y para Diego Yáñez, como 
encubridor, la de seis años de prisión co
rreccional.

La defensa de Muñoz Alguacil sostie
ne que del veredicto se desprende la 
existencia de un delito de homicidio, 
con la circunstancia atenuante de em
briaguez no habitual, y por consiguien
te debe imponérsele al Muñoz la pena de 
doce años y un dia de prisión correccio
nal; al Diego Fernández, la de seis me
ses y un dia.

La defensa de los demás procesados 
estima que no habiéndose probado la 
culpabilidad de sus defendidos en el ve
redicto, debiera ahsorvérseles libremen
te.

La'Sala, por último, dictó sentencia 
considerando al Muñoz Alguacil, autor 
de un delito de homicidi j con la circuns
tancia atenuante de embriaguez, impo
niéndole la pena de 13 años de reclusión 
temporal.

A Diego Fernández Molina se conside
ra cómplice de aquel delito con la 
circunstancia específica atenuante de 
ser menor de 18 años y la atenuan
te genérica de embriaguez y le fué im
puesta la pena de dos años de prisión 
correccional.

Andrés Molina León, considerado co
mo cómplice del homicidio sin la concu
rrencia de circunstancias, se le impuso 
la pena de ocho años y un dia de prisión 
mayor.

A Manuel Yáñez Fernández, le impu
so la pena de dos años, cuatro meses y 
un día como encubridor del delito de ho
micidio.

Y por último en la sentencia se ab
suelve á Antonio Rodríguez Cabello, por 
no resultar del veredicto su culpabili
dad.

El lunes se verificará ante la sección 
1.a la vista de una causa contra José Re
yes Reyes, Manuel Castro del Pazo, Nar
ciso Castro del Pazo, Julio deL Ojo J i
ménez, José Fernández Jiménez y Ma
nuel Pérez Carmona, por los delitos de 
homicidio de Ramón Molina y hurto.

Defiende al 1,° el letrado Sr. Camacho, 
á los tres siguientes el Sr. Moscoso, al 
5.® el Sr. Navarro y al 6.° elSr. Yigaray.

Representa la acusación particular á 
nombre de Antonio Pérez Egea, el letra
do Sr. Moraleda.

EL hecho ocurrió el dia 18 de Octubre 
del 99, cuya tarde penetraron los proce
sados en una haza de remolacha en el 
cortijo de San Martín, término de esta 
ciudad y empezaron á cojer frutos de 
esta planta que cargaban en una caba
llería.

Advertido el guarda Ramón Molina 
acudió al haza con sus tres hijos y re
queridos los sustractores para retirarse 
se formó disputa. En ella José Reyes 
acometió con navaja al guarda y sus hi
jos y causó al primero una herida en el 
muslo que cercenando la arteria femo
ral le produjo la muerte en el acto.

Estos hechos son calificados por el 
fiscal como delitos de homicidio de que 
es autor el Reyes y hurto de que lo son 
todos.

EL acusador sostiene la calificación de 
robo del cual resultó homicidio.

Están citados á declarar cerca de 40 
testigos.

mayor; á Antonio Loza, también cómpli- las que, en consecuencia con los articu-
C  O 1 O f í  o n n e -  TT <5 1 1 n o  O Q Q H n l  P Á í í í / V A  / l a  T n p f í a í  a  y a  11'» ! a  XTce, á la de 8 años; y á Manuel Yañez, 

como encubridor, á la de 4 años, acceso
rias correspondientes y costas.

EL acusador particular sostiene que 
en el veredicto hay méritos para consi
derar el hecho como constitutivo de un 
delito de asesinato cualificado por la cir
cunstancia agravante de_premeditación, 
concurriendo en él las circunstancias 
agravantes de alevosía, nocturnidad y 
abuso de superioridad y la atenuante de 
embriaguez no habitual.

Estima como autores del asesinato á

Indulto g en era l
Queriendo solemnizar con un acto de 

clemencia el casamiento de mi muy 
amada hija la Princesa de Asturias do
ña María de las Mercedes, en uso de la 
prerrogativa consignada en el art. 54 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del reino, á apropuesta del presidente del 
Consejo, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto total de 

las penas de arresto y multa, cualquiera 
que haya sido la legislación aplicada en 
la sentencia, y de la de recargo en el 
servicio, impuesto con arreglo al Código 
de Justicia militar ó de la Marina de 
guerra, así como la de responsabilidad 
personal subsidiaria por insolvencia, 
excluyendo la correspondiente á ia falta 
de indemnización á los ofendidos, á me
nos que éstos la perdonen.

Art. 2.° Concedo asimismo Indulto 
total:

Primero. De las penas impuestas ó 
que pudieran imponerse por delitos elec
torales y cometidos por medio de la im
prenta.

Segundo. De las responsabilidades 
en que hubieran incurrido las ciases ó 
individuos de tropa del Ejército y la Ma
rina que hasta la fecha de este decreto 
hubiesen contraido matrimonio faltando 
á las prescripciones reglamentarias y de

los 293 del Código de Justicia militar y 
493 del Código penal común, hubiesen 
contraido Los párrocos por haber autori
zado dichos matrimonios.

Art. 3.° Quedan también indultados 
los desertores que no hubiesen cometido 
otro delito y que. no habiéndose presen
tado ó sido habidos, ó no habiendo sido 
sentenciados antes de la publicación de 
este decreto, se acojan á los beneficios 

\ del mismo en el plazo de cuatro meses, 
á contar desde esta fecha.

Art. 4.° Para aplicar ia gracia conce-
: Muñoz Alguacil y Diego Fernández Mo- jj dida en los artículos precedentes son cif 
‘ lina, pidiendo para el primero la pena jj1 cup^tancias ipd.tepensaJíWjs;
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Primera. Que cuando se haya dicta
do sentencia, ésta sea firme. Se consi
derarán firmes para los efectos del in
dulto las sentencias contra las cuales los 
reos hayan deducido el recurso de casa
ción, si desistieren del mismo en el tér 
mino de veinte días, contados desde la 
publicación de este Real decreto. El mis
mo beneficio será aplicable á los reos 
que desistiesen en igual término del re
curso de apelación que hubiesen inter
puesto contra sentencias de primera 
instancia dictadas en causas por delitos 
de contrabando y defraudación. Tam
bién se considerarán firmes para el men
cionado efecto las sentencias que no lo 
fuesen todavía al publicarse este Real 
decreto por no haber expirado los plazos 
legales para interponer el recurso de ca
sación ó el de apelación en el caso di
cho si las partes dejasen transcurrir 
esos plazos sin utilizarlos ó si dentro de 
ellos manifestasen su deseo de acogerse 
á los beneficios de esta disposición.

Segunda. Que tratándose de reos 
sentenciados, estén cumpiiendo condena 
ó á dispesición del Tribunal sentencia
dor.

Tercera. Que no sean reincidentes; 
se exceptúa el caso de haber transcurri
do más de diez años entre la ejecución 
del delito por el cual el reo esté sufrien
do pena y la fecha de la sentencia firme 
condenatoria del delito anterior.

Cuarta. Que hayan observado buena 
conducta desde que empezaron á extin
guir condena, ó desde la sentencia si, 
no habiendo empezado á cumpliría, se 
hallasen á disposición del Tribunal sen
tenciador.

Quinta. Que no hayan disfrutado 
anteriormente de ios beneficios de dos 
ó más indultos generales ó particulares.

Art. 5.° Quedarán sin efecto las gra
cias concedidas por el presente decreto, 
si reincidiesen los indultados.

Art. 6.° Por los ministerios de Gra
cia y Justicia, Guerra y Marinase dic
tarán las instrucciones convenientes 
para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 
1901.—María Cristina.—El presidente 
del Consejo de ministros, Marcelo de 
Azcárraga.

ES EL AYUNTAMIENTO
Bajo la presidencia del Alcalde, señor 

Tegéiro. y con asistencia de los conceja
les Sres. Alvarez, Duarte, Romo, López 
López, Perales, Sansón, Martín, Valdi
via, Tortosa y Afán, se abrió la sesión 
de ayer, dándose cuenta, después de leí
da y aprobada el acta de la anterior, del 
siguiente despacho:

Escrito de don Rafael Martin, en el 
que se interesa, como rematante en la 
subasta de acopio de adoquines para la 
calle de la Duquesa, se consuman los 
sobrantes, se resuelva de conformidad.

Se acuerda que el señor Romo presida 
las subastas del servicio de acarreto de 
carnes, puestos, pesas y medidas, carni
zación de cerdos, alhondiga, etc., cuyas 
subastas se anunciarán oportunamente.

Se designa al concejal don Torcuata 
López para el bastanteo de poderes.

Pasa á informe del síndico el expe
diente de Aureliano Ruiz para que in
forme acerca de la circunstancia alega
da en expediente de quintas.

Se desestima uua solicitud interesan
do un socorro.

Se aprueba la cuenta importante 1.458 
pesetas 14 céntimos total de las madici- 
nas suministradas en el mes de Enero.

Pasa á la Comisión de Hacienda una 
solicitud de doño Luisa Dávila.

Apruébanse varios decretos de la Al
caldía relativos á obras.

El señor Romo propone que se autori- 
ze al alcalde para que en lo sucesivo no 
permita la introducción de carnes muer
tas en esta capital, exceptuándose de es
ta disposición los cabritos que con la 
piel sin desprender se introduzcan ente
ros.

Después de alguna discusión se resuel
ve estár á lo acordado.

Se da lectura á un acuerdo de la Co
misión de personal, proponiendo al 
Ayuuntamiento que para los trabajos 
de quintas se nombre con el carácter de 
temporeros los siguientes empleados:

Don Francisco Rice y don Rafael Be- 
navides, auxiliares con el sueldo men
sual de 125 pesetas, don Carlos García, 
don Antonio González, den Pedro Sáenz, 
don Baldomcro Aznar, don Antonio Ha- 
ro, don Rafael Reyes, don Bernardo Mo
rales, don Miguel Sánchez, don Rafael 
Rivera, don Ramón López, don Francisco 
Jiménez y don Francisco Molina, con el 
sueldo de 83 pesetas mensuales.

El Sr. Romo usa de la palabra expo
niendo sólidas razones en contra de la 
proposición, que pueden concretarse en 
en las siguiente:

Primero. Que no se deben nombrar 
temporeros porque no hacen falta en 
razón á haber bastantes empleados que 
no tienen nada que hacer, como se prue
ba por la lectura de una lista de los que 
no tienen asignado negociado donde pres
tar sus servicios.

Segundo. Que no existe dinero en el 
presupuesto para pagarlos ni se pueden 
hacer para este objeto transferencias, 
por lo cual el Ayuntamiento contrae se
ria responsabilidad.

El Sr. Sansón dice que lo expuesto por 
el Sr. Romo no es más que su opinión 
particular enfrente de la qiie se baila la 
de toda la Comisión de personal que ha
ce la proposición y que debe haber estu
diado eL asunto.

Respecto al pago, el Sr. Sansón cree 
que sí hay cantidad en el presupuesto, y 
si no, se puede hacer una transferencia, 
y si esto tampoco, que la comisión pro- 
penga ei medio legal para cubrir estas 
obligaeiones.

EL Sr. Alcalde pregunta si el cabildo 
está conforme en que el asunto vuelva 
otra vez á la Comisión.

El Sr. Castillo, dice que no; que se debe 
aprobar en el acto, como lo propone el 
Sr. Sansón, sin perjuicio de que la Co
misión, para la sesión próxima, diga de 
donde se han de pagar estos nuevos em
pleados .

EL Sr. López López dice, que en la re
lación de temporeros propuesta, falta, 
sin duda por .olvido, el nombre de don 
Mateo Sierra Morales.

EL Sr. Alcalde dice que no se puede el 
1. cabildo atener más qne á lo escrito y no 
’ figura en el acuerdo de la Comisión el 

nombre que el Sr, López indica.
EL Sr. López propone que se le in 

cluya.
Se aprueba lo propuesto por la Comi

sión, quedando nombrados los tempore

ros que anteriormente se expresan en 
votación nominal, con el único voto en 
contra del Sr. Romo.

EL propuesto por ei Sr. López López, 
se acuerda pase á la Comisión para que 
ésta lo proponga á su vez al cabildo, si 
las necesidades del servicio lo permite.

Se acuerdan varios presupuestos de 
obras, entre otras, adoquinado de la 
calle de Guadalajara.

Se reproduce el acuerdo de adquisi
ción de una valla para el cuartel de ar
tillería, votando en contra el Sr. Duarte 
que dice que bastante dinero se ha gas
tado en el dichoso cuartel.

Se acuerda distribuir seis mil panes á 
los pobres el dia en que se celebre el 
matrimonio de la Princesa de Asturias, 
votando en contra los señores Alvarez, 
Perales, Sansón y Duarte.

El Sr. Valdivia pide se arregle ei pavi
mento de la calle de Sta. Escolástica.

(De nuestra redacción en ¡a Corte.

LA  BOLSA
Madrid 9

Interior............................. 71 00
Exterior......................... 00 00
Amortizable . . . . 00 00
Amortizable moderno. . 92 45
Cubas I88S. . . . . 84 80
Cubas 1890..................... 70 75
Acciones de! Banco. . . 500 00
Tabacalera..................... 382 50
Aduanas......................... 103 05
F ilip in a s ....................... ,00  00

C a m b io s .
Francos . . . . . 36 60
Libras............................ 00 00
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Manifestación en Madrid
EL NUNCIO Y USARTE APEDREADOS 

Madrid 9 (2 2 ‘4 5  )
Esta tarde se han reproducido las ma 

nifestaciones de carácter anticlerical.
La iniciaron los estudiantes entonando 

«La Marseilesa» en la puerta de la Uní 
versitíad y marchando en manifestación á  
pedir la libertad de los detenidos ayer.

La policía intervino diferentes veoes, 
pero sin lograr disolverlos.

A los estudiantes se unieron numerosos 
grupes de obreros, formándose con ambos 
elementos una imponente manifestación, 
dando vivas á la libertad y mueras á la 
reacción y á los frailes.

Los manifestantes se dirigieron é la re
sidencia de les jesuítas y aunque estaban 
tomadas todas las avenidas la policía fuá 
arrollada por varios puntos

Los grupos apedrearon la residencia, 
siendo contenidos por la guardia civil que 
tuvo que dar repetidas cargas.

De estos resultaron se is heridos y un 
costuso

Se han hecho algunas detenciones.
Varios guardias se encuentran también 

heridos, aunque levemente.

CASA DE COMPRA-VENTA MERCANTIL
id ©

R J L F A B b  F  S t T T B X Q
D i n e r o  p o r  a l h a j a s ^  r o p a s  y  o t r o s  e f e c t o s  

ZACATIN, 3 3 , con entrada por la ALCAICERIA 
GRANADA

SE COMPRA ORO ¥  PLA TA  A PRECIOS ALTOS

El ministro de la Gobernación señor 
Ugarte y el Nuncio de Su Santidad cru
zaron en carruaie por entre los grupos, 
siendo silbados y después apedreados los 
carruajes á pesar de los esfuerzos de la 
policía por impedirlo.

Delante de muchos conventos se  han 
hecho manifestaciones hostiles.

Por el contrario, antelas redacciones 
de los periódicos liberales y republicanos 
su han tributado grandes ovaciones.

La agitación en Madrid es extraordina
ria por consecuencia de estos sucesos y 
del conlínuo estado de alarma.

Las autoridades adoptan grandes pre
cauciones en evitación de que se  altere el 
orden — Guerra.

Petardistas contra Galdós
Madrid 9 (2 2  4 5 .)

Circu’ó rápidamente por Madrid la noti
cia de que la casa del eminente hombre de 
letras don Benito Pérez Gáleos, había sido 
objeto de un acto de violencia 

La excitación de los ánimos fué grandí 
sima, acudiendo instantáneamente casa  
del eximio dramaturgo miliares de perso
nas de todas las ciases sociales, ávidas de 
enterarse de lo ocurrido y llenas de índig- 
nacióu contra los autores reí atropello.

Investigados los hechos resultó compro 
hado que en una de las ventanas de los 
sótanos había estallado un formidable pe
tardo qus extremecíó tedo el edificio, cau
sando algunos desperfectos y rompiendo 
los cristales.

La alarma que se  produjo no solo en la 
familia de Gaidós. sino en los moradores 
de las casas limítrofes fué grandísima 

Afortunadamente ne han ocurrido d es
gracias personales.

La opinión pública indignadísima por 
estos hechos censura con dureza & los 
autores del bárbaro atentado.

La policía realiza activas gestiones pa 
ra encontrar á  los petardistas sin que 
hasta ahora se haya encontrado rastro a l
guno.— Guerra.
Wanifeslacianes en provincias

Madrid 9 (2 2 ‘45  )
Según telegramas oficiales en Valencia 

y Valladelid se  han verificado manifesta 
c ion es en ei mismo sentido que en Madrid.

En ambas capitales ha habido lucha en 
las ca lles entre la policía y ios manifes 
tantes, aunque sin otras consecuencias 
que algunos coutuses y varias detencio
nes

También fueron apedreados les conven 
tos de les jusuitas.

En Barcelona también se dice que hubo 
manifestaciones, aunque no está eaníirma- 
da oficialmente esta noticia 

La censura no deja circular muchos te 
(egramas de provincias.— Guerra.

Las huelgas
Madrid 9 (22 4 5 )

Lo mismo la huelga de Gijón que la del 
ferrocarril de Cáceres continúan sin reso l
ver.

Ambas huelgas están siendo apoyadas 
por la mayoría de los centros obreros de 
España —Guerra.

Banquete eu Palacio
Madrid 9 ( 2 2 l45 .)

Se ha celebrado el anunciado banqueta 
de gala en el Palacio Real como principio 
de las fiestas para la conmemoración de la 
boda de la princesa.

El acto ha resultado brillantísimo. —  
Guerra.

Las vacaciones
Madrid 9 (2 2 ‘48)

Mañana publicará ia «Gaceta» ol d e
creto. dando vacaciones en Universidades, 
Institutos y colegios especiales hasta el 
dia 21 dei actual en celebración de la boda 
de la princesa.— Guerra.

El Consejo
Madrid 9 ( 2 2 ‘45)

Ei miércoles se celebrará Consejo de 
ministros. -  Guerra.

Crisis en Italia
Madrid 9 (22  4 5 )

Telegrafían de Roma que la crisis poli 
tica de aquel país continúa sin resolver y 
ofrece ser muy laboriosa. — Guerra.

Ladrones capturados
Madrid 9 (2 2  45)

En Lugo la guardia civil ha capturado 
á varios individuos que formaban parte de 
una partida de ladrones.— Guerra.

La Reformadora Granadina
Cumpliendo el acuerdo del Consejo de 

Administración de 21 de Diciembre últi
mo, se convoca á los señores accionistas 
de la misma para la junta general ex
traordinaria que con el objeto de modi
ficar algunos artículos de los estatutos, 
ña de celebrarse el dia 15 del actual á 
la una de la tarde en el domicilio de la 
sociedad Reyes Católicos, 63.

Se advierte á los señores accionistas 
que para tener derecho á asistir á dicña 
junta, tienen que depositar sus acciones 
en casa del señor gerente (Reyes Católi
cos 32) antes de las doce deL dia 14. Di
cho gerente dará recibo de las acciones 
depositadas, el cual servirá de bilLete 
de entrada y después para recoger las 
acciones depositadas.—Granada 8 de Fe
brero de 1901.—El Presidente, Francis
co Jiménez Arévalo.

Muebles de lujo y económicos los 
hallará el públi
co en mejores 

condiciones que en ninguna otra casi en el 
almacén de Antonio Ortega, Alhondiga, 39.— 
Expos ción permanente. Acera del Casino 29

T T V O Z  DE LA VERDAD
Desde más de quince años los medicamen 

tos COSTANZI son los únicos que curan cual 
quiera enferm-dad venérea ó siñTtica. Para 
más detalles, léase en 4.a página Milagrosos 
confites ó Inyección anti venéreos y Rooo anti 
símico COSTANZI.

U  iíMloíaea «J® LA PüBLSSIifeO'
E n riq u e  S ieoklew icz.

l i l I O  V A D1S ?
—Ahora también siento no estar en la 

ciudad.
—Sí, porque amas á una vestal cris

tiana, que vive al otro lado del Tiber. 
No me sorprende. Más extíañeza me 
causa que á pesar de esa doctrina, que 
según tú es un océano de dicha, y á pe
sar de ese amor que pronto se verá co
ronado, la tristeza no te abandone. Póm
penla Gracina, está siempre grave y tú 
desde que eres cristiano has dejado de 
sonreir. ¡Has vuelto de Roma peor, y si 
así es como amais vosotros los cristia
nos, por la blonda cabellera de Baco, no 
seguiré vuestras huellas!

—Es otra cosa—contestó Vinicio—y 
yo, te lo juro no por la bLonda cabellera 
de Baco sino por el alma de mi padre, 
que jamás antes experimenté una antici
pación de esa dicha que respiro al pre
sente. Pero la separación me es doloro- 
sa, y lo que me es más extraño, cuando 
estoy lejos de Ligia me parece que una 
desgracia está suspendida sobre su ca
beza. No sé qué desgracia, no sé de dón-

Jrftó&fófóR de tst casa BBMoritiH MÁVWi

de vendrá, pero lo presiento como se 
presiente la tempestad.

—Dentro de dos días yo me encargo de 
obtenerte el permiso para que abando
nes á Ancio por el tiempo que quieras; 
Popea está más tranquila y nada por su 
parte os amenaza, ni á tí ni á Ligia, na
da que yo sepa por lo menos.

—Hoy mismo me ha preguntado á 
: qué había ido yo á Roma, no obstante 

ser mi viaje un secreto.
—Tal vez te haga espiar. Pero ahora 

habrá de contar conmigo.
Yínicio se detuvo y dijo:
—Pablo enseña que Dios algunas ve

ces da avisos pero que no permite que 
se crea en presagios. Yo me defiendo 
contra esa creencia pero no consigo de- 

j secharia del todo... Estábamos sentados 
i uno al lado de otro, Ligia y yo, una no- 
j che tan serena como esta, y hacíamos 

proyectos para lo porvenir. No podría 
decirte cuán dichosos y tranquilos está
bamos. De repente rugieron los leones. 
Es un caso corriente en Roma, y no 

j obstante, desde aqueL momento no" ten- 
• go un segundo de tranquilidad. Me pa

rece que había en aquello un presagio 
de desgracia... Tú sabes que yo no soy 
accesibLe al miedo. Pues bien, mi cora" 
zón está angustiado como si Ligia tuvie
ra necesidad de defensa contra algo es
pantoso... Diríase que e3 contra esos 
mismos leones. Y yo estoy en La tortura. 
Obtenme pues el permiso para partir ó 
parto sin permiso.

Petronio se echó á reir.
—Aún no hemos llegado á eso—dijo— 

á que los hijo3 de las personas popsuty-

res ó su8 mujeres sean echadas á los 
leones en la arena. Podéis morir de otra 
muerte cualquiera pero no de esa. Quién 
sabe además si eran leones; los toros 
salvajes de Germania rugen tan fuerte 
como ellos. Por mi parte me río de los 
presagios y de los sortilegios. Ayer por 
la noche, en medio dé la tranquilidad 
hé visto caer una lluvia de estrellas, 

i Más de uno se asusta ante ese espectá
culo; yo me contenté con decir*, si entre 
ellas está la mía, iré aL menos con nu
merosos compañeros...

Por un momento guardó silencio; des
pués de haber reflexionado añadió:

—Además, ya ves, si vuestro Cristo 
• ha  resucitado, puede también preserva

ros de la muerte.
— Puede— contestó Vinicio contem

plando el cielo incrustado de estrellas.

CAPITULO XIX

Nerón tocaba y cantaba en honor de 
¡ la reina de Chipre, un himno cuya letra 
íj y música eran suyas. En voz aquel dia,
; comprendía que su música entusiasma- 
. ba á los oyentes, y esta convicción aña

día lauta”fuerza á su canto, y mecía tan 
|j agradablemente su alma, que real- 
! Diente parecía inspirado. Al final pali

deció con sincera emoción.;
Por primera vez sin duda no quiso oir 

las alabanzas de los oyentes. Permane- 
, ció sentado por un instante, con las ma- 
l- nos apoyadas en la cítara, la cabeza in

clinada, y después se levantó súbitamen- 
te y dijo;

ií
—Estoy fatigado y necesito aire. Que ' 

templen la cítara;
Y se envolvió el cuello con un pañue

lo de seda.
—Venid conmigo—añadió volviéndo

se hacia Petronio sentado en un rincón 
de la sala.—Tú Vinicio dame el brazo, 
porque me faltan las fuerzas. Petronio 
me hablará de música.

Se hallaban en la terraza del palacio 
pavimentada de yeso y espolvoreada de 
azafrán.

—Aquí se respira mejor—dijo Nerón. 
—Mi alma está turbada y triste, aún sa
biendo que con lo que os he cantado á 
título de ensayo, podré presentarme en 
público y obtener un triunfo como ja
más romano lo baya obtenido.

—Puedes presentarte aquí ó en Gre
cia.
En tedas partes te he admirado do todo 
corazón y con toda mi alma, divino— 
contestó Petronio.

—Ya lo sé. Eres demasiado perezoso 
para obligarte á la lisonja. Eres since
ro como Tulio Seneoción: pero te cono
ces mejor que él se conoce. tDime qne 
piensas de la música?

—Cuando oigo una poesía, cuando mi
ro nna cuádriga que conduces tú en el 
circo, ó una bella estátua, un templo 
magnífico ó un cuadro, comprendo que 
abrazo por entero lo que veo, y mi ad
miración encierra todos los goces laten- 

j tes en esas cosas. Pero cuando oigo 
j música, la tuya sobre todo, entonces se 

abre para mí un mundo de bellezas 
• nuevas y de nuevos goces. Los persigo, 
L jos alcanzo, pero” antes que haya podi

do poseerlos, brotan otros y otros más, 
como las olas del mar que llegan de lo 
infinito. Miramos desde la playa y ve
mos hasta muy lejos, pero es imposible 
percibir la otra ribera...

Galláronse y por un momento el si
lencio de su paseo no fué turbado más 
que por el crujido dei azafrán bajo sus 
piés.

—Has formulado mi mismo pensa
miento-dijo por último Nerón—y por. 
eso digo siempre que ¿en todo Roma tú 
solo me sabes comprender. Sí, eso mis
mo pienso yo de la* música. Guando to
co ó canto veo cosas de que ignoraba la 
existencia en mi imperio y en el univer
so. Soy César ¿no es verdad? Y el mun
do me pertenece: lo puedo todo. Pues no 
obstante la música me hace descubrir 
reinos inopinados, mares vírgenes de 
velas, goces nuevos. Siento á ios dioses, 
veo el Olimpo. Un soplo del más allá pa
sa. La esfera vibra á mi alrededor, y te 
diré (la voz de Nerón tiembla, sorpren
dido) que yo César y dios, me noto tan. 
pequeño como un grano de polve. ¿L , 
creerías? :

—Sí, tan sóidos grandes artistas y . 
j den sentirse pequeños ante la Belleza.

—Es La noche de las confidencias; te 
abro, pues, mi alma, amigo... ¿Te figu
ras tú que yo sea ciego ó loco? ¿Crees 
que ignoro que en Roma las inscripcio
nes dé las paredes me injurian, que me 
llaman asesino de mi madre, asesino de 
mi mujer, que me tienen por un mons
truo v un verdugo, porque Tigélino me 
ba hecho firmar algunas sentencias de 
muerta contra mis enemigos... Si, que-.
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MODAS FEMENINAS
Hoy vamos «1 dedicar preferente aten

ción en esta revista á las cintas y lazos, 
tan de moda en todas partes. Se usan de 
infinitas formas y colores, dependiendo 
ambas cosas del sitio donde hayan de lu
cirse y del objeto á que se les destina.

Los que más generalmente se usan en 
la actualidad son los siguientes:

No muy ancho, y de raso color claro, 
para la táble de toilette; más bien estre
cho, y también claro y de raso, para los 
pomos; anchos y de gro blanco ó celeste, 
para la táble de lunch; cortos y de raso 
blanco, para el mantel de grand diner; 
pequeños y de raso rosa, para marco de 
retrato; mayor y de terciopelo celeste, 
para el espejo; de raso de gro ó de ter
ciopelo rosa, celeste ó blanco, para la 
cabeza; de regular tamaño para la cintu
ra; no exagerados, si en el vestido abun
dan; y de terciopelo negro en el cuello, 
lo mismo si adornan la garganta, que si 
guarnecen el corpino.

Otro de los adornos por los que ahora 
demuestran gran predilección las damas 
es el collar de coral, formado por cuen
tas ensartadas como perlas. Algunas aL- 
ternan con el coral el topacio; pero esta 
combinación no resulta del todo. Las 
cuentas de coral deben ser de regular

tamaño, dependiendo su mérito y ele
gancia de lo pálido del color.

El botón de acero, sobre todo con «bo
lero» ó blusa de raso negro, es la última 
palabra de la elegancia, y lo mismo ocu
rre con la hebilla para cinturón, siem
pre que el cinturón sea de terciopelo ne
gro.

Porque la hebilla esta, de acero muy 
labrado, es exigente, caprichosa y no 
quiere otra compañía que una cinta de 
terciopelo negro.

ES testamento k  Veril!
L n fortuna del g ra n  m a e s tro .—Su h e r e 

d ero  u n iv e rsa l.—-Diversas m an d as .—
Consejos a  tos com positores.
Conócese ya oficialmente el testamen

to del insigne músico que acaba de mo
rir en Milán. Aparece aquél otorgado en 
dicha ciudad el 14 de Mayo del, año 1900.

El maestro instituye heredera univer
sal á su sobrina la Sra. Carrara-Verdi.

La fortuna dejada por el autor de Aída 
se eleva á 6.000.000 de liras. Además, 
sus obras producen anualmente unas 
200.000 liras.

La mayor parte de esta^renta asígnala 
Yerdi á ios establecimientos benéficos 
por éL fundados en Milán, y á los de Gé- 
nova, Villanova y Busseto*

Recibirán importantes mandas todos 
los amigos íntimos deL maestro y sus ser
vidores más afectos.

La última página del testamento, es
crita de puño y letra del gran composi
tor, demuestra que su último pensamien
to fué dedicádo á la pasión de toda su vi
da: al arte musical.

Trátase en efecto, de una serie de con
sejos dirigidos á los jóvenes músicos, 
mostrándoles el verdadero camino que 
deben seguir para llegar con éxito á las 
puras regiones del arte.

Hé aquí dichos consejos, que. con los 
de Schuman, deberían ser el breviario 
de todos los que emprenden la difícil ca
rrera:

«Yo hubiera querido—escribe Verdi— 
enlazar la música del pasado con la del 
presente y del porvenir, porque ésta úl
tima no me infunde miedo alguno.

A mis discípulos les hubiera dicho: 
ejercitáos constantemente en la fuga has
ta conseguir la ligereza de mano necesa
ria para que las notas se sometan á vues
tra voluntad.

Componed con entera confianza, dis
poned hien las voces y modulad sin afec
tación. Estudiad á Palestrina y algunos 
de sus contemporáneos; cuando los co 
nozcáis bien, pasad á Marcell, fijándose 
especialmente en los recitados.

También os recomiendo la asistencia á 
las representaciones de ópera nueva, sin

dejaros deslumbrar por las numerosas 
bellezas armónicas é instrumentales que 
en las mismas abundan, ni por el acorde 
de séptima disminuida, escollo y refugio 
de los que no saben escribir cuatro com
paces sin emplear medía docena de di
chas séptimas.

Unid 4 estos estudios una poderosa 
cultura literaria.

Por último, cuando hayais seguido 
mis preceptos, colocad la mano sobre 
vuestro corazón, escribid y—suponien
do que poseáis temperamento artístico— 
sereis compositores.»

' b í é m I í Ím o ”
Día 10 de Febrero.—Domingo de Se

xagésima, Santa Escolástica, virgen, y 
San Guillermo.

Jubileo de las cuarenta horas én la 
iglesia de" Santa. Escolástica. Se mani
fiesta á las ocho y se oculta á las cinco y 
media.

Misa cantada.—En la Catedral, Real 
Capilla y las parroquias, á las nueve.

En Santa Escolástica, á las diez y me
dia, función de Basílica.

Misa de una.—En el Sagrario, el Sal
vador, las Angustias, Santa Ana y Santa 
Escolástica.

Ejercicios.—En San Juan de Dios y 
Santa Escolástica, á las cinco.

Rosario.—En La Catedral, San José,

San Andrés y San Ildefonso, á las ocho. 
—En las demás iglesias, á la oración.

Visíita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Antigua, en la Catedral.

Día 11 de Febrero.—San Saturnino y 
compañeros mártires.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
beaterio de señoras Adoratrices. Se ma
nifiesta á las ocho y se oculta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral y fi.eal 
Capilla, á las nueve.

Misas.—En la iglesia del Sagrado Co
razón de Jesús se celebran de media en 
media hora desde las siete de la mañana 
hasta las diez y media.

Misa de doce.—En las Angustias, San 
Justo, la Magdalena.

Rosario.'—En la Catedral, San José, 
San Andrés y San Ildefonso, á las ocho 
y media; en las demás iglesias, á la ora
ción.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de Lourdes, iglesia de la Magda
lena.

Perforadora. En 150 pesetas, se ven
de una superior, casi 

nueva, para perforar talonarios y demás 
impresos. Hoy costaría en fábrica más 
de 200 pesetas. Es útil para una impren 
ta ó litografía. Puede manejarla un niño. 
—Se puede ver en esta imprenta, Párra- 
ga, 5.

Freo«os del dia anterior. 
~ Albóndiga de granos 

Pfs <gb y balance? doi triéc
Sobrant. de anteayer 1658 q. 32. 
Entrada de ayer. , . 74 *
Total exigencia ayer. 1732 » 
Vendido* . . . . .  49 >
Quedan. . . . . .  1683 *

Préc) i ¿el trigo dt sysr
De 29*50 5 83*50 ptas.ql. métrico 

Pwr 'tí t otros
Cebada dp 75‘00 po. á 27*00 q. m 
Habas de 29*(>0 » i  30*00 » 
Maíz de 29*00 » á 30*09 >

ffe adero público
Ayer se tizo en este estableci

miento la siguiente carnización: 
10 rese mayores, á 1*80; i 

borregos & 1*80; 7 ovejas a í ‘35.

Píldoras y Pastillas Azoadas
Contra toda cíate de 

y enfermedad del pecho ¿a
Treinta años de éxitos justifica

dos con infinitas certificaciones de 
médicos y particulares, acreditan 
la bondad de las Píldoras y Pat
ullas Azoadas. Tan benéfica es 
su acción desde la primera toma, 
que á no resultar así, su autor 
el Doctor TnH:»leíf, Carretas, 
39, Madrid, reintegra sn importe.

Se remiten por correo á todas 
partes y en las farmacias á 2, 4 y 
tí realeo caja.

En Granada, farmacia de Justo 
Ortiz Pnjazón, San Jerónimo, 13.

w-y-',•-__ ■

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCION ANTIVENÉREOS 
- Y  RODE ANTISIFILJTICO —

No poros envidiosos sufren atrozmente 
por el favor cad- día más creciente que 
merecen del público de todas la* naciones 
1°8 Remedios Lostanzí, que bao curado mi- 

C les do enfermos de Venéreo y Sífiles, aun 
siendo sns males crónicos de más de veinte 
&fiosIf : ; ’ i' Dichos medicamentos son de efecto tac

J maravilloso páralos estreñimientos ure-
P- CCS'PPS’ tra eB (estrechez , qne en 20 ó 80 días están

. Diputación. <85, Barcelona, totalmente curados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será radicalmente curada la 
«purgación» reciente, y en 5 ó 6 días la «crónica» ó go a militar.

■ Inmejorable pa»a las «úlceras y flujo blanco» de las mujeres, 
«arenillas y catarros» de ja vejiga, «escozores uretrales, cálculos, 
retenciones de la orina» y demás infecciones génito-urinarias9 y 
especialmente la «sífilis», annque sea hereditaria. Para la curación 

: ae la sí filie, el Roob ha dado pruebas patentes de una superiori
dad incontestable sobre todos los antisifiiíticog hasta ahora cono
cidos, porqne es el único que no contiene *Iodnro de Potaño» ni 
substancia «Mercar,al» alguna. Por el contrario, la misión del 
Roob estriba preoisameme en contrarrestar los efectos de tales 
substancias tan desastrosos para la salud, ya qne como es sabido 
cansan enfermedades no muy fáciles de curar. A los incrédulos se 
lea admite e¡ pago una vez curados, previo el trato especial y ex* 
elusivo con el inventor. Calle Diputación, 485, Barcelona. Precio 
ae Ir inyección Costanzi: pesetas 4. Precios de lós confites antive- 
nérecs para quienes no quieran usar inyecciones, ptas 6. Roob 
antisifllírico,ptís.4. Paia provincias, añadir pescas i. Dichos 
medicamentos están de venta en todas las buenas Famacias. En 
Oranada, en la Farmacia de D. Justo Ortiz Pnjazon, San Jerónimo 
SI, y en la del Dr. Juao López Rubio y Fó- ez, Méndez Núñez, 32
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FABRICA. EN BADALONA
de prcductcs qufmiccs para la Industria y la Agricultura

, Para convalecientes y perdonas débi
les.—Es el mejor tónico y nutritiva. 
Inapetencias, malas digestiones, ane
mia, tisis, raquitismo, etc.

CARNE PEPTONIZADA
PEPTONA DE LECHE 

Farmacia, León, 13 Laboratorio, Gra
nada, 5, Madrid.—Granada: D. Francis
co de Paula Gálvez y Sr. López Rubio.

Tiro de pistola y ca-
rabina, instalado en el Bañe© 
del Balón, 7 y 9.—Ejercitóse de 
tiro al blanco á precios suma
mente módicos.

S p  VPtifia ü“ nagnlfiea c» Oo ¥ StlUG. c mient coato
des los misterios que e cor e* 
ponden. Sa paeue ver d ci v Ó 
t sd  la t.,d  . ca 1. C ndíjfci 
número 7.
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Fieras materias para Áioncs BANCO VITALICIO DE ESPIRA LA S 0C IÉ T É  GENERALE

1sI

Oforíima ocasión.
f~En la calle de jrs Tablas nú
mero il , te veDde un magnífleo 
piano vertical, cuerdas cruza
das, en tan buen estado, que el 
que lo necesite y quiera, pueda 
verlo y comprobar y está fuera 
del sentido el precio que se pide 
por él.

LA ESPAÑOLA
CASA B E  HUESPEDES 

O T w e s a  & £

Sulfato de  am oniaco, zénperfosfateB, Sales potásicas, N itra to  
de  sosa, Snífatos de  h ie r ro  y d e  cobre, e te ., etc.

DEPOSITOS en Albacete, Alicante, Gandía, Granada, Má
laga, Motril, Pasajes, Sueca, Valencia y Zaragoza.

Depósito en GRANADA: .Calle de San Juan de Dios, 3
Despacho y oficinas, casa del representante 

D. JUAN V1LCBEZ ATIENZA, calle de las 
Escuelas, próximo ála  Universidad, núm. 11, á 
quion deben dirigirse para encargos, folletos é 
instrucciones.

Representante en RUOTR L. D. Ramón Gerizález.

La Previsión y Banco Vitalicio de Cataluña. 
Compañías de segures sobre ta v ita  y accidentes reunidas. 

J u n t a  d e  G o b i e r n o ,
P residente,

Excmo. Sr. Marqués de ComiHas,
V icepresidentes,

Sr. D. Eusebio Giiell.—Sr. D. Antonio Roger y Vidal. 
Vocales,

Almoneda de muebles.
C e ü c x lo ta ,3 g .

LA  M ADRILEÑA
F á f o r i c a  d ©  b a ú l e s  y  e f e c t o s  d e  F i a J  ©

de
m m v E L  G O K Z á u s i

AIiHOHDIGA, NUM. 10, GRANADA
En esta casa recientemente instalada, encontrará e¡ público en 

general todos los grtícnios concernientes á este ramo, como son 
baúles de todas clases y tamaficg, maleí?s de mano y para viajan
tes, aeí como también preciosos baúles de mimbre.

Además se encarga esta casa de i& construcción y arreglo de 
colchones y colchonetas.

Competencia en buenas cualidades y prec-os baratísimos.
Sé hacen compos'uras de tedas clasesr

s r o s u e e í a "ENRIQUE MARIOS LÓPEZ
Euceser de la Vda. de Fernández fóerino

SAN JERONIMO, 5 (frente á D. Angel Moreno)
G r a n a d a .

Ortopedia.—Cura tíeldíter.—Gasae y algodones sntigépti’cs.— 
Productos para la fotografío.—Eep^c álidau en jabones de tocador 
y jo vos de arroz.—Drogas —Procuctos químicos y farmacéuticos. 
—Meterías t ntó eag.—Brechas, pinceles. b£ mices, pntnras y co
lores de todas clísee—Especialidades nacionales y extranjeras.

F S t t i É l e í i i i i l e i i
Yeso= pül¥6rizac!én de cortezas para curtientss 

BLOQUES Y MOSAICOS HIDRAULICOS EN COLOiES
• Recoaac-náftmos é, los Sre». Arquttecíog, Propietario? 

y Mí c-stree de Ohros qme éecesiten. colcear eoüsrigs, 
vs&g ios sto&¿ieos en colores' d® ¿Hestra especial t e *  

brlcfccíós.
Ls, Casa ha impreso nnos folletos con instrucciones tomad» 

de H príetica para la mejor aplicación de sos materiales, ave re 
ffiíte gratis á onien lo pida.

MARIANO ÜMLLES, Aíhonlifia, 2.

Sr. D. Joan Ferrer Vidal y Soler. 
» » Magín Fita.
» » Carlos de Fontcuberta.
» » José Garí y Cañas.
» > Antonio Goytisolo. 
t > Rodolfo Jun cad ella.

antiágo López de Quijano

Exorno. Sr. Marqués de Alella.
Sr. D. Delfín Artós y Mornan.
Sr. D. Antonio Bacb dePortolá.
Excmo. Sr. D. Juan Bofill y Mar- 

torell.
Sr. D. N. Joaquín Carreras y

Xuriach. » »' rantiágo López d
Sr. Marqués de Csmps. Excmo. Sr. Marqtés oe Montosín
Sr. D. Eduardo de Casanova y ‘ Sr. D. lorenzo Pons y Clerch.

de Gallero. í Excmo. Sr. Marqués de Sentme-
Sr. D. Fernando de Delás. | nat.
Sr. D. JosóM.® de Delás. (Sr. D. Benigno de Salas. 

Comisión directiva,
Excmo. Sr. D. Antonio Borrell y Folch.
Sr. D. José Carreras y Xuriach.
Excmo. Sr Marqués de Robert.

Administrador,
Sr, D. Antcnio de Barcola.

C3 - a r a z i t i a s :  
C ap ita l so e fe !. . . . . . . . . .  Pías. S 5 .000,000*0©

S2.267,G32*©§

» S S 8 .6 S 9 ,S S 3 ’4 © |

1 7 .6 6 7 ,4 7 4 * 9 3

Reservas
Capitales asegurados desde la funda

ción de las Compañías hasía3C Se-
t embre 1899. * .......................

Pagad'» por siniestros, pó izas venci
das y oít'-b conceptos hasta igual
fecha............. ...
Esta Sociedad se ded ca á constituir capitales pa a la formación 

de dote?, redención de qu-ntas y demás c< mbir-sciones análogas, 
rentas vifal cias inmediatas ó diferidas y seguro de espítales pa
gaderos á la muerte del asegurado.

REPRESENTACIONES EN TODA ESPAÑA

Domicilio social, Ancha, 64 , Barcelona.
Inspector en Granada y su provineia, 0 . Blas Martínez.

Bes assnranees agricoies é ináBstrielles.
ñ u t o r i s a d a  p o r  e l G o b ie rn o  E spasro l

Capital social: 6 .000.000 de francos
Totalmente desembocados 

; Esta Compañía asegura todas las rfsponeabllidades que puedan 
• alcanzar á los íábrirantes, industriales, contratift?s y piopietarics 
\ per la ley ce 80 de Enero del corriente a fio sobre les 

A ccidentes d el trabajo.
; Seguros sindicales, co ectivov, mixti s* pstronale», fgaib'ars», !b- 
j d ividoahs, agrícolas, de cristales y mármoles.—Caballas, coches,

Í automóviles, pedrizco etc., etc.
Segure8 »speciales en beneficio de les obreros.

Llevando esta compañía muchos afios de fcncioner en franela, 
tiene tedas b u s  operaciones perfectamente organizadas, y al ger 
autorizada eD España }.or haber constituido la fianza (disida por 
el gobierno, ofrece todas las garantías qus pueda desear el mis 

. exigente.
Dirección en Francia Rae Srtóry 5 París.
Dirección en Esp fia Ronda S. Pedro 10 Barcelona.
Ag»( res generales pa>a Grarac-a y su provincia, D. Manuel y 

don Eduardo Peso, Rey s Catól eos 50.

LUIS RONCO
Comisiones, Consignaciones y Tránsitos

O arga, O e sc a r g s , S e s p a e h o  
y Fletsm eisfto d e  b u q u es

.A LM ERTA .
Almacén de máquinas

Y CALDERAS DE LANCE

JU A N  CÁSELLAS
Grandes existencias. Precios médicos

10, Puerta Santa Madrona, 10 bis, esqnina calle del Cid, Barcelona

GRANDES V IT O  DE CHAMPAGNE
de fa casa

R E M Y  C A O R SGran fábrica de mosáieos hidráulicos hechos 
con cementos de las mejores mareas, y fábrica 
de cemento lento de superior calidad perfeecie-i 
nado de ÜA, García y  G o m p a ñ ís . ¡

Depósito Ca«a notable fandada en IST'O.
Gran Via, frente á la iglesia del Sagrado Corazón de J e s ú s .! P fd& rse dg^ s  ae p rsc ío*  á  is, A dm tR ietraclfis ds LA  

GRANADA. .PUBLICIDAD, PÁRRAGA, 5, GRANADA, 6 fe l o r u
Sucursal en Motril, callé de lis Caña*, núra. 16, [ TFtZ$Q&mim gste períóéíeo €S la prOTÍSClat


